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Radicación No. 110014003031-2020-00028-00 

 

Del análisis del Oficio No. 00385 aportado por el Juzgado 2º Promiscuo Municipal de 

Puente Nacional – Santander, se accede a lo solicitado, en consecuencia, para la 

diligencia ordenada a través de auto del 20 de enero del año 2021, en suma, a las 

facultades previamente atribuidas, se autoriza la posibilidad de subcomisionar. 

Secretaría, ofíciese de conformidad. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 055 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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